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ACUERDO DEL CONSEJO ACADEMICO No. 018
(07 DE JULIO DE 2025)

POR MEDIC DEL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL PROGRAMA
ACADEMICO TECNICA PROFESIONAL EN PROCESOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO PARA SU OFERTA A TRAVES DE CICLOS PROPEDEUTICOS ARTICULADO
CON LA TECNOLOGIA EN GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y
ADMINISTRACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOC DEL INSTITUTO
NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ
GARCIA"

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA", en uso de sus facultades y atribuciones
legales y estatutarias, en especial las previstas en el articulo 34 de estatuto general; y

CONSIDERANDO

Que, la Ley 30 de 1992 declara en el Articulo 1 que “La Educacién Superior es un proceso
permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera
integral, se realiza con posterioridad a la educacién media o secundaria y tiene por objeto el
pleno desarrollo de los alumnos y su formacién académica o profesional” y ademéas expresa en
el Articulo 5 que “La Educacién Superior sera accesible a quienes demuestren poseer las
capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso”.

Que, el Capitulo VI de la Ley 30 de 1992 que trata de la autonomia de las instituciones de
educacién superior en su articulo 28 indica que “...reconoce a las universidades el derecho a
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, seleccionar
a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su mision social y de su
funcién institucional”.

Que, el Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia’, es
una Institucion de Educacién Superior redefinida por ciclos propedéuticos orientada a
desarrollar competencias pertinentes para el entorno regional con vision global desde sus
diferentes grupos de valor, basados en el desarrolio de una educacién innovadora, investigativa
y humanista desde la autonomia, libertad e identidad de las personas y sus territorios.

Que, la Seccion 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015
establece que el “(...) registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para que una
institucién de educacion superior, legalmente reconocida por el Ministerio de Educacion
Nacional, y aquellas habilitadas por la ley, puedan ofrecer y desarroliar programas académicos
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de educacién superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1
de la Ley 1188 de 2008".

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 027 del 31 de agosto de 2021 autorizo la
creacion del Programa Académico Técnica Profesional en Procesos de Seguridad y Salud en el
Trabajo, articulado por ciclos propedéuticos.

Que, el Ministerio de Educacién Nacional otorgd el registro calificado del Programa Académico
Técnica Profesional en Procesos de Seguridad y Salud en el Trabajo articulado en ciclo
propedéutico con el programa de Tecnologia en Gestién de Seguridad y Salud en el Trabajo del
Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional "Humberto Velasquez Garcla” a través de
la Resolucion No. 003614 de 2024 por un periodo de siete (7) aflos.

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 028 del 31 de agosto de 2021 autorizé la
creacion del Programa Académico Tecnologla en Gestion de Seguridad y Salud en el Trabajo,
articulado por ciclos propedéuticos.

Que, el Ministerio de Educacién Nacional otorgé el registro calificado del Programa Académico
Tecnologia en Gestién de Seguridad y Salud en el trabajo articulado en ciclos propedéuticos
con el programa de Técnica Profesional en Procesos de Seguridad y Salud en el Trabajo del
Instituto Nacional de Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia” a fravés de
la Resolucién No. 001381 de 2024 por un periodo de siete (7) afios.

Que, el Decreto 0529 de 2024 establece en el Articulo 2.5.3.2.10.3. que una de las
modificaciones que requieren autorizaciéon previa y expresa del Ministerio de Educacion
Nacional para su implementacion por parte de la institucion corresponde al cambio de estructura
de un programa académico de pregrado terminal, para su oferta a través de ciclos
propedéuticos, o viceversa,

Que, de acuerdo con las competencias previstas en el Estatuto General Acuerdo No. 13 del
Consejo Directivo del 15 de julio de 2021, el Consejo Académico como méaxima autoridad
académica [nstitucional tiene entre otras funciones las de:

“Articulo 34. Funciones. Son funciones del Consejo Academico:

a. Decidir sobre el desarrollfo académico de la Institucion en lo relativo a docencia,
programas académicos, investigacion, extension y bienestar institucional (...)

j. Velar por el proceso de obtencion y renovacion de registros calificados de programas
académicos y la acreditacion de alta calidad de la Institucién y de programas”.

Que, en mérito de lo expuesto, se

ACUERDA

Calle 10 Np, 12-22
Taléfono: {+57) 60 4240800

A .

= ; -mail; ihva@infotephvg.edu,

=0 wowinfotephugeduce | iR
@Q Q @infotephvg




INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL .
*HUMBERTO VCE”léANi%lAEZ GARCIA® CODIGO; 011-FO-PLVO3

FECHA: 26-07-2024

ACUERDO

RESPONSABLE: RECTOR

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el cambio de estructura del Programa Académico Técnica
Profesional en Procesos de Seguridad y Salud en el Trabajo para su oferta a través de ciclos
propedeuticos articulado con la Tecnologia en Gestion de Seguridad y Salud en el Trabajo y
Administracion en Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo en cuenta la siguiente informacién:

4N5mtge del Rrograma ., % Técnica Profesional en Procesos de Seguridad y Salud
“Nivel de Formacién;‘{fﬁ' e "{ Técnica Profesional

Tttt que Oforga Técnico Profesional en Procesos de Seguridad y Salud
%f[‘;?ﬂdﬁg;rama por Ciclos si

&-e P N T _ - -

i ws Tl LS Tecnolégico Tecnologia en Gestién de Seguridad y Salud

en el Trabajo

Programas con los.que se articula

-Profesi_onal Administracién en Seguridad vy Salud en el

o ot ? : Trabajo
**Ubicaciég@glglfP;rfo‘ggF‘armnaJ - Ciénaga, Magdalena
Modalidad™ R Presencial

éié; de °°“°°im‘i‘?["€°;: Administracién

Namero de Crédiios Académicos del Nivel | 64

%ﬁﬁ%ero de Crédifossy * Académicos 8
Propedeuticos”” «» . g

i Niiméro de Créditos Académicos Totales 72
Numerd de Perlodos (Sémestres) 4
Pefiodicidad de ja Admision® h Semestral

il@i&mgro de Estudiantes por Semestre 120

PARAGRAFO: Los créditos relacionados al componente propedéutico no son obligatorios para
obtener el titulo de formacién correspondiente al nivel técnico profesional, pero si son requisitos
para ingresar al nivel tecnolégico.

ARTICULQO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedicién,

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Mag ena, a los 07 dias del mes de julio de 2025.
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ADRIANA ANDRADE SAAVEDRA

%
YN\
Secretaria General (E)

LEONARDO FA
Recfor
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